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ASETUR

La Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe, en virtud de la representación que tiene ante el COFECYT, informa que hasta el 15 de diciembre de 2010 a las 13 horas, se podrán presentar Ideas Proyecto referidas a la convocatoria ASETUR (Apoyo Tecnológico al Sector Turismo), una línea de aportes no reembolsables (ANR) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, a través del COFECYT (Consejo Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación).

El objetivo de la línea ASETUR consiste en dar impulso a centros turísticos que requieran innovación tecnológica para responder a la demanda existente, mejorar la oferta de servicios, apuntalando la diferenciación y realizando aportes a la competitividad del centro turístico,  y cuenta con características particulares que permitan dar soluciones efectivas a las problemáticas propias del sector turístico.

Podrán ser Beneficiarios de los proyectos las empresas, personas jurídicas constituídas como tales al momento de la presentación del proyecto, personas físicas, organismos gubernamentales, y organismos no gubernamentales, que estén vinculados en forma directa o indirecta con el sector turismo.

Algunas pautas de la convocatoria, son:

-Tipo de financiamiento: ANR

-El ANR no podrá exceder el 70% del costo total del proyecto

-Monto máximo total para la Provincia de Santa Fe: $ 1.000.000

-Plazo de ejecución: hasta 24 meses

-Administración de los recursos: a través de una Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT)

-Presentación de la idea proyecto y presupuesto: debe hacerse ante la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe (SECTeI), en el formulario correspondiente, y adicionalmente ambos documentos en formato digital.
-La idea proyecto deberá estar en sintonía con el Plan Federal de Turismo Sustentable 2006-2016 de la Secretaría de Turismo de la Nación.

Por último, se recomienda prestar atención a la web de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe, con el objeto de estar informados sobre criterios que se puedan disponer en forma conjunta con el Ministerio de la Producción (Secretaría del Sistema Turismo, Comercio y Servicios), referidos a la línea.

Para bases y condiciones, y formularios:
Página Web COFECYT, donde están disponibles las Bases y Condiciones y Formularios:  http://www.cofecyt.mincyt.gov.ar/Convocatorias_abiertas.htm
